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Detalle de Gastos de las Rentas

| previo  entero de diez pesos en la R ecep 
t o r ía  de Rentas respectiva.— C om uní” 
quese.

¡ T o s t a .
\ E l S ecre ta rio  de E staco  en e l D e sp a -  
¡cho de G obernación  y  Justicia,

liburcio Carias A .
i _ _ _ _ _

T egu c ig a lp a . 15 de ju lio  de 1924.

El P residen te  Provisional de la  R epú  
blica

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Teguciga lpa , 12 de ju lio  de 1924.

E l Presidente P rovisional de la Repú
blica

acuerda:
Dispensar la  publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Inés  
Polanco y M aría  M artínez, vecinos de 
L a  Encamación y Dolores Mevendón, res 
pectivamente, departamento de O cote*  
peque, previo entero de diez pesos en la  
Receptoría de Rentas respectiva. — C o
muniqúese.

T o s t a .
E l Secretario de E stado  en el Despacho  

¿^G obernación  y Justicia,
liburcio Carias A.

Teguciga lpa , 12 de ju lio  de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú  
blica

ACUERDA:
Dispensar la  publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a F ra n 
cisco S. F lores y A de la  Barahona, veci 
nos de L a  Ceiba y  Santa Cruz de Yo joa, 
departamento de Atlántida y  Cortés, res* 
pectivamente, previo entero de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas respecti
va.— Comuniqúese.

T o s t a .
E l Secretario  de E stado  en el D espa

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A •

T egu c iga lpa , 12 de ju lio  de 1924.

E l Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Leo* 
Bardo U llo a  y  Pau lina Fernández, veci* 
aoe de Santa C ruz de Y o jo a  y  San F ra n 
cisco d e  Y o joa , departam ento de Cortés,

ACUERDA:
D ispensar la  publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a D o lo 
res P a lm a  y  Guillerm ina Redondo, vec i
nos de L a  L ibertad , departam ento de 
Com ayagua, previo entero de diez pesos 
en la  R eceptoría de Rentas respectiva. 
— Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en e l Des

pacho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

T eguc iga lpa , 15 de ju lio  de 1924.

El P residente  Provisional de la  R epú  
blica

ACUERDA!
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio ’íivil, a Felipe  
Villalobos y Juliana Cruz, vecinos de 
M arale,» departam ento de Teguc iga lpa , 
previo  entero de diez pesos en la R ecep
toría de Rentasrespeetiva —  Com uni
qúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el D espa 

cho de Gobernación y Justicia
liburcio Carias A.

T eguciga lpa , 15 de ju lio  de 1924.

E l Presidente Provisional de la R ep ú 
blica

ACUERDA:
D ispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a V icen 
te López y Tom asa Funes, vecinos de 
San Pedro Suia, departamento cíe A t lán 
tica, previo  entero de diez pesos ea la 
Adm inistración de Rentas respectiva. - - 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secre ta rio  de E stad o  en e l Des
pacho de Gobernación y  Justicia,

liburcio Cartas A

Tegucigalpa, 15 de ju lio  de 1924.

E l Presidente Provisional de la  R ep ú 
blica

a c u e r d a :
D ispensar la publicación de edictos'pa- 

ra  contraer m atrim onio civil, a  M oisés  
Chinchilla y Anton ia  M artínez, vecinos  
de L a  Encarnación, departam ento de  
Ocoteneque, prev io  entero de diez posos  
en la  Receptoría de Rentas respectiva.—  
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario  de E stado  en el D espacho  

de Gobernación y  Justicia,
lib u rcio  Carias A .

T egu c igap a , 17 de ju lio  de 1924-

E l P residen te  P rovisional de la  R e p ú 
blica

a c u e r d a  :
D ispensar la  publicación de edictos' 

para contraer m atrim onio civil, a  Carlos  
C áliz  y  C arm inda M oradel, vecinos de  
L a  Ceiba, departam ento de A tlán tida , 
prev io  entero de diez pesos en la  A dm i
nistración de Rentas respectiva.— Com u
niqúese.

T o s t a ,
E l secretario  de E stado  en el D e sp a 

cho de G obernación  y Justicia,
liburcio Carias A.

T egu c ig a lp a , 17 de ju lio  de 1924.
E l Presidente Provisional de la  Repú

blica
ACUERDA!

D ispensar la publicación de edicto» 
para contraer matrimonio civil, a  R a i
mundo Ram os y A n ge la  B a ltasar, veci
nos de Jutiapa, departam ento de A tlán*  
fcida, p rev io  entero de diez pesos en la  
Receptoría de Rentas respectiva.. — C o -  
muníquese.

T o s t a .
E l Secretario  de Estado en e) Dea* 

pacho de Gobernación  y  Justicia.
liburcio Carias A.

T egu c iga lp a , 17 de ju lio  de 1924.

K1 Presidente  P rov is ion a l de la  R ep ú 
blica

ACUERDA:
D ispensar la  publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ju lián  
Dom ínguez y  M ariana  A rch iia , vecinos 
de Santa Rosa, departamento de Copán, 
previo  entero de diez pesos en la  A d m i
nistración de Rentas resp ec tiv a .'-C om u 
niqúese.

T o s t a .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Gobernación  y Justicia,
lib u rc io  Carias A.
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Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Inés 
Portillo y María Martínez, vecinos de La  
Encamación y Dolores Merendón. res 
pactivamente, departamento de Ocote- 
peque, previo entero de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

T osta.
£  Secretario de Estado en e l Deapa

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rc io  Caria* A.

Tegucigalpa, 17 de ju lio de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contaer matrimonio civil, a Andrés 
M ulos y  Nicolasa Pineda, vecinos de Co
linas, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de diez pesos en la  Recep
toría de Rentas respectiva.Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la  Repú

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa« 
ra oontraer matrimonio civil, a José Bú 
y María Espinosa, vecinos de Lucerna, 
departamento de Ocotepeque, previo en* 
tero de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
lib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 17 de ju lio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

ótica
acuerd a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a José 
María Herrera y Juana Evangelista Fio* 
res, vecinos de Reitoca, departamento de 
Tegucigalpa, previo entero de diez pesos 
es la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

T o s t a -
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
1 ¡burdo Carias A.

Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar I* publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Cres
cendo Jerezano y Angélica Baide, veci
nos de Santa Bárbara, departrmento del 
mismo nombre, previo entero de diez pe
sos en la Administración de Rentas res
pectiva. —Comuniqúese.

T o sta -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 18 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Evaos 
Hyde y Rosita Peyrefitte. vecinos de 
Trujillo. departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en ls Administración 
de Rentas respectiva.—Comuíquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

abo de Gobernación y Jnsticia,
7iburcio Carias A .

Tegucigalpi!, 18 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

hilos
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Vicen
te Pagoaga y Jesefa Petronila Guijarro, 
vecinos de Puerto Castilla, departamen
to de Colón, previo entero de diez pesos 
en la Tenencia Administración de Adua
na respectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rc io  Carias A .

Tegucigalpa, 18 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú*

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa 
ra contraer matrimonio civil, a Jorge 
Perdomo y Mercedes Altamiraoo, veci
nos de Macuelizo, departamento de San 
ta Bárbara, previo entero de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
Comuniqúese. •

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
lib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 18 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Fran
cisco Perdomo M. y Fresdesbioda Paz, 
vecinos de Colinas, departamento de 
Santa Bárbara, previo eotero de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

T o s t a .
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
liburcio  Carias A.

Tegucigalpa. 18 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para oontraer matrimonio civil, a Juan 
José Péres y Elisa Alvarado, vednos 4e

El Rosario, departamento de Comaya- 
gua, previo entero diez pesos en la Re 
ceptoría de Rentas respectiva.- Comu
niqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

liburcio Caí ios A-

Tegucigalpa, 18 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil,' a A l» 
íonso M. Martínez y  Maris de los San
tos Martínez, vecinos de Lepsterique, 
departamento de Tegucigalpa, previo 
eotero de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Ctorías A-

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a ;

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Al
fredo Tomé C- y Elvira Cisoeros, ved» 
nos de esta ciudad, departamento de Te» 
gucigalpa, previo entero de diez pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva-—Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
acuerda :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Matías 
Alvarez y Sara María Cisneroe, vednos 
de esta ciudad, departamento de T*gu* 
cigalpa. previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia,

1 iburcio Carias A.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Coroelio 
Midence Membrefioy Amalia Maradiaga 
González, vecinos de Choluteca y El Cor* 
pus, respectivamente, departamento de 
Choluteca, previo entero de diez pesoe en 
la Receptoría de Realas respectiva.—Co* 
muníquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia,

lib u rd o  Carias A.
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A V I S O S

T itu lo  S u p le to r io

de conformidad eco el artículo 2 322 del Código 
Civil.—Choluteca. 11 de junio de 1924.
19 J. db la  P. Joya ,

] Registrador de la Propiedad.

K1 Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras lo. del departamento de Choluteca, hace 
constar: que con fecha cinco del mes en curso 
ae ha presentado a este Juzgado dolía Ester 
Santos r. de Coello, mayor de edad, de oficios 
domésticos y de este vecindario, solicitando títu 
lo sople torio de una casa ubicada en la calle ‘Co
lón' de esta ciudad, construida con paredes do
bles de adobe. maderas labradas, cubierta con 
tejas y enladrillada: teniendo de extensión 
ventiouatro varas y una tercia de largo por 
odio y media de ancho dividido en dos piezas, 
OOQ bu correspondiente corredor del mismo lar
go de la osas por cuatro varas de ancho. Con
tiguo al cafióD de la casa, hay una mediagua 
que oorre de Sur a Norte, siendo el techo cu
bierto con maderas rollizas y teja, siendo del 
sismo largo y am:ho del corredor. Dicha oasa 
esta edificada en un solar cerrado con tapiales 
de adobes; teniendo de ancho el mismo largo 
de la easa; y de fondo cuarentidós varas. Los 
límites dei Inmueble descrito son: al Oriente, 
«asa de dolía Eufracia Ana L&ínez v. de Lagos: 
al Norte, solar de la misma seflora Lagos; al 
Poniente, con casa del Doctor don Carlos J. 
Fine); y al Sur. calle de por medio, con casas 
de loa herederos de don José León Pínel y don 
Usandro Flores. La solicitante es dueña del 
inmueble descrito, una parte por herencia de 
de su difunto padre don Ramón Santos, ante
rior propietario del inmueble; y la otra por 
oompra al coheredero don Crescendo Santos, 
Dicha sefiora Ester Santos, carece de título de 
domioio escrito, por habérsele perdido y co 
mentó a poseer el Inmueble descrito desde el 
afio de mil novecientis seis, sin que hubieren 
otros poseedores más que ella; habiendo dura- 
do su posesión más de diez sSos continuos; to
do lo cual ofrece acreditar con las declara- 
dones do los señores don Rubén Sánchez, don 
Ramón Silva y don Sotero Leltzelar. En cum
plimiento de lo mandado en auto de siete del 
mes en curso, por el Juez de Letras 1? de 
este departamento, se hará esta publicación 
por tres veces en el periódico oficial.—Cholu- 
teoa, junio 9 de 1924.
19 J. V. Hebnákdez. Srio.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy. a las nueve de la mañana. se ha pre
sentado a este Registro, parasu inscripción, la 
primera copla de una escritura pública otor
gada en Comayagüela el veinte y seis de febre
ro último, ante el notarlo público abogado don 
Timoteo Chirlnos Z.( por la cual don Santos 
Juárez M. vende un terreno a don Ricardo A l 
varado M., por el precio de cien pesos plata, el 
cual coDSta de dos manzanas de extensión, más 
o menos, situado eu el lugar llamado Sabana 
Larga, en esta jurisdicción, acotado con piedra 
y madera en mal estado, limitado: al Norte, 
posesión de Ventura Moneada, al Sur, con te
rreno de Santos Moneada; al Oriente, con la 
Carretera del Sur; y al Poniente, con posesión 
de Clrlaca Moneada; en dicho terreno tiene, 
además, unos cimientos para casa.—Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 10 de noviembre 
de 1923.
19—19 A lonso V. Gálvez

SI infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, ha
ce saber: que el licenciado Rubén R. Barrien
tes, ba presentado parasu inscripción dos es 
rituras públicas, autorizadas la primera poro 
don Bernardino Canales, Juez de Paz Propia 
tarto de San Isidro, el veintiuno de diciembre 
anterior, por la cual dota Nioolasa Toruno 
viuda de Canales, por cuatrocientos pesos plata 
que recibió a su satisfacción vendió a don Er- 
aestduB. Lukis, un terreno como de ocho 
manzanas más o menos, situado en el punto 
Los Amatts, jurisdicción de dicho pueblo, l i
mitado al Norte, con terreno de don R. Tur 
dos, cerco de zanjo y piedra de por medio, 
siendo medianero; por el Sur, con terreno de 
la vendedora', caminí de por medio, que eon- 
duoe al paso rea) y propiedades de Doroteo 
Tordos, camino de por medio; al Oriente, ooo 
terreno de este último: y al Poniente, con río 
Les Amates.—Y  por la segunda escritura que 
autorizó el presentante como Notario, el vein 
ttdófl de mayo próximo pasado, el señor du 
B. Lukis, vende por el mismo precio que tie 
ae recibido a la New Yo ik  and Honduras Ro 
•arto Mining Compaoy, el inmueble descrito 
sea sai anexos y servidumbres.—Como no hay 
aateeedente Inscrito, se hace esta publicación

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor 
Hermenegildo Ochoa L. presentó en esta fe- 
Oha, pata su registro, la primera copia de \.na 
escritura pública otorgada aDte el notario pre
sentante el quince de mayo último, por la que 
doña Ramona Durón vende a don José María 
Durón, una posesión de dos manzanas de terre 
□o, más O menos, comprendida en el sitio «La 
Burrera», de la aldea de Suyapa en este tér 
mino municipal, que linda: al Norte, con te
rreno de los señores Ferrari; al Sur y Este, el 
mismo terreno <La Burrera»; y al Oeste, terre 
do de María de la Luz García.—Y  no habiendo 
antecedente inscrito se manda publicar para 
los efectos legales.—Tegucigalpa, 16 de julio 
de 1924.
19—19 Cabios Castillo G

50 del Reglamento del Registro de la Propie
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924

Jesús Bubso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretariode la Corte Suprema 
de Justicia, hace saber : que por haber sido des
truidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Toro, el trece 
de marzo de este afio, por acuerdo de esta Cor
te se previene a los interesados que, dentro de 
tres meses, contados desde esta fecha, presen, 
ten de nuevo sus títuioe al mencionado Regis
tro, para tu reinscripción.—Artículo 50 del 
Reglamento del Registro de la Propiedad.— 
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924. 
a  31 Jesús Bubso, Srio-

Reinscripción de Títulos
j ~

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Diario de la 
Propiedad; el Tomo V I I I ,  del Registro de Sen
tencias, y el Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Co
pón, con moitvo del último eocuentro de armas 
verificado en la clud&dde Santa Rosa, por aeuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción.—Ar
tículo 50 de) Reglamento de) Registro de la 
Propiedad —Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bubso, Srio

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, hace saber: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registro 
de la Propiedad; el Tomo V  del Diario de H i
potecas: el Tomo V  del Registro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad del departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la plaza de 
la eiudad de Nacaome, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los in
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu- 
os al mencionado Registro, para su reinscrip
ción.—Artículo 50 del Reglamento del Regí* 
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 12 de junio 
de 1924.
S 13 Jesús Bubso, Srio.

! El infrascrita Administrador de Renotas 
! de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abelino Leí- 
va, mayor de edad, casado y de este veoindarlo 
denunciando como nacional el terreno llamado 
'Terreno de los Planes,*’ situado en esta juris
dicción municipal, a las faldss del cerro “ Gua- 
temalllla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en parta, 
y el resto para crianza de garado; teoieodo 
por límites: al Norte, terreno conocido ooo el 
nombre de “ El Zapote,”  de don Miguel Barda
les al Sur, terreno "Zacate Colorado,”  de don 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de "Ojo 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenos 
"E l Zapote”  y "Zacate Colorado. Lo que se 
pone en conocimiento del público para loa efec
tos legales —Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—21 I svabl González B.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos loslibrosdel Registro de la Propiedad 
lomueble dei departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este aña día en que ee libró en la ciu
dad de Juticalpe un encuentro de armas, con mo 
tivo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a loe interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta te
dia, presenten de nuevo sus títulos al m e a d »  
nado Registro, para su reinscripción. Artículo

El C o r r e o ,  a l P ú b lic o

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible La Di
rección General de Correos suplica 
¡ai público ou g^m-ral. l«  haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, preeición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegu ciga lpa , 2 de ju n io  de 1924.
D xbso ción  G e n u a l .

Tip. Natíona).—Avenida Parrantes.
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